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ANEXO I

Plazas convocadas

Categoría profesional: Titulado Superior de Actividades Técnicas, de Mantenimiento y Oficios. Grupo profesional: 1. Área funcional: 2,
Técnica de Mantenimiento y Oficios

N.o

dota-
ciones

N.o

orden
Actividad principal

N.o

puestos
Código
plaza

Minis-
terio

Centro directivo Unidad administrativa Provincia Localidad
Jorna-

da
Observa-
ciones

1 Desempeñar trabajos de
construcción, manteni-
miento o explotación
de instalaciones de
obras públicas.

MA206 1 MA Confederación Hidro-
gráfica del Sur.

D i r e c c i ó n T é c n i c a
Embalse del Guadal-
horce.

Málaga. Málaga. 37,5

2 Arquitecto. TS073 1 TS IMSERSO. Secretaría General. Madrid. Madrid. 37,5

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

17373 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2003, del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, de correc-
ción de errores de la de 23 de julio de 2003, por
la que se hace pública la lista de aprobados de las
pruebas selectivas para el ingreso en la Subescala de
Secretaría, categoría de entrada, de la Escala de Fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Advertidos errores en la Resolución de 23 de julio de 2003,
(BOE de 6/08/2003) del Instituto Nacional de Administración
Pública, por la que se hizo publica la lista única de aprobados
en las pruebas selectivas para el ingreso en la Subescala de Secre-
taría, Categoría de entrada, de la Escala de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, convocadas
por orden de 10 de mayo de 2002. (Boletín Oficial del Estado
del 21), he resuelto:

Corregir el Anexo «Relación de aprobados» Promoción interna.

Donde dice «Molina Soldán, Beatriz calificación total 32,43»
debe decir «Molina Soldán, Beatriz calificación total 17,43».

«Relación de aprobados» Turno libre.
Donde dice «Sande Turdidor, Ricard, de» debe decir «Sande

Turdidor, Ricardo, de».

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo
órgano que la ha dictado, o interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
a partir del día siguiente al de su publicación en el boletín Oficial
del Estado, ante el órgano competente del orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—El Director del Instituto,
Fernando Sáinz Moreno.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO
17374 ORDEN SCO/2478/2003, de 10 de septiembre, por

la que se declara aprobada la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Farmacéuticos
Titulares.

Por Orden de 30 de julio de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 20 de agosto), se aprobó la relación provisional de aspirantes

admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, convocadas por Orden de
16 de junio de 2003 (Boletín Oficial del Estado del día 30).

Terminado el plazo de subsanación de defectos concedido por
la primera de las Órdenes citadas, este Ministerio, en uso de las
atribuciones que le están conferidas, resuelve declarar aprobada
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, significando
que no hay ningún aspirante excluido. La relación de aspirantes
admitidos que se incluyen por haber subsanado en plazo las causas
de su omisión estará expuesta en los mismos lugares que la rela-
ción provisional.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 10 de septiembre de 2003.
PASTOR JULIÁN

Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios.

17375 ORDEN SCO/2479/2003, de 10 de septiembre, por
la que se declara aprobada la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Médicos Titulares.

Por Orden de 30 de julio de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 20 de agosto), se aprobó la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Médicos Titulares, convocadas por Orden de 16 de
junio de 2003 (Boletín Oficial del Estado del día 30).

Terminado el plazo de subsanación de defectos concedido por
la primera de las Ordenes citadas,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas, resuelve:

Primero.—Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos. La relación de aspirantes admitidos que
se incluyen por haber subsanado en plazo las causas de su exclu-
sión u omisión estará expuesta en los mismos lugares que la rela-
ción provisional.

Segundo.—Hacer pública en anexo a la presente Orden la rela-
ción definitiva de aspirantes excluidos por los motivos que se
indican.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 10 de septiembre de 2003.

PASTOR JULIÁN

Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios.

ANEXO

Aspirantes excluidos

N.o de orden Apellidos y nombre DNI

1 Fraile Casares, Laura (1) (2) . . . . . . . . . . . 09273669-T
2 Jato Díaz, Marta (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33311097-J
3 Santamaría Carrión, Sonia María (1) (2). 50851334-J

Causas de exclusión:

(1) No haber abonado los derechos de examen.
(2) No acompaña fotocopia D.N.I.

17376 ORDEN SCO/2480/2003, de 10 de septiembre, por
la que se declara aprobada la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Titu-
lares.

Por Orden de 30 de julio de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 20 de agosto), se aprobó la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Veterinarios Titulares, convocadas por Orden de
16 de junio de 2003 (Boletín Oficial del Estado del día 30).

Terminado el plazo de subsanación de defectos concedido por
la primera de las Ordenes citadas,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas, resuelve:

Primero.—Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos. La relación de aspirantes admitidos que
se incluyen por haber subsanado en plazo las causas de su exclu-
sión u omisión estará expuesta en los mismos lugares que la rela-
ción provisional.

Segundo.—Hacer pública en anexo a la presente Orden la rela-
ción definitiva de aspirantes excluidos por los motivos que se
indican.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 10 de septiembre de 2003.

PASTOR JULIÁN

Ilmo. Sr. Director General de Recursos Humanos y Servicios Eco-
nómico-Presupuestarios.

ANEXO

Aspirantes excluidos

N.o de orden Apellidos y nombre DNI

1 Guillem Gallach, Zoraida Raquel (7) . . . 24376152-Q
2 Moya Parrado, Andrés (7) . . . . . . . . . . . . . 25984783-G
3 Otero Florez, Noemí (8) . . . . . . . . . . . . . . . 71633570-R
4 Rebollo González, Federico (1) . . . . . . . . 28485719-N
5 Torronteras Cobos, Francisco (2) . . . . . . 30805322-L
6 Villalba García, Juan José (8) . . . . . . . . . 03457404-K

Causas de exclusión:

(1) No acredita el ingreso del importe de la tasa por derechos
de examen en la forma establecida en la base 3.5 de la convo-
catoria, dado que no consta en su solicitud la certificación mecá-
nica o, en su defecto, sello y firma autorizada de la entidad cola-
boradora donde se realiza el ingreso.

(2) No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos
de examen, dado que no justifica ser demandante de empleo duran-
te el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria (30-06-03).

(3) No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos
de examen, dado que no justifica no haber rechazado oferta de
empleo adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión
profesional.

(4) No acredita estar exento del pago de la tasa por derechos
de examen, dado que no acompaña declaración jurada o promesa
de carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario
mínimo interprofesional.

(5) No acompaña fotocopia D.N.I.

(6) No firmar la instancia.

(7) Presentar la instancia fuera de plazo.

(8) No haber abonado los derechos de examen.

17377 ORDEN SCO/2481/2003, de 10 de septiembre, por
la que se declara aprobada la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para ingreso en la Escala de Auxiliar Técnico
de Organismos Autónomos, especialidad de Sanidad
y Consumo.

Por Orden de 30 de julio de 2003 (Boletín Oficial del Estado
de 20 de agosto), se aprobó la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
la Escala de Auxiliar Técnico de Organismos Autónomos, espe-
cialidad de Sanidad y Consumo, convocadas por Orden de
16 de junio de 2003 (Boletín Oficial del Estado del día 30).

Terminado el plazo de subsanación de defectos concedido por
la primera de las Órdenes citadas, este Ministerio, en uso de las
atribuciones que le están conferidas, resuelve:

Primero.—Declarar aprobada la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos.

Segundo.—Hacer pública en Anexo a la presente Orden la rela-
ción definitiva de aspirantes excluidos por los motivos que se
indican.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición en el plazo de un mes ante este Ministerio,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de


